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Estimado Miembro Colegiado, 
 
¡Recibe un cordial saludo! 
 
Nos place informarles que la Junta de Gobierno aprobó la contratación de Virtual Technology 
Consultants Group (también conocida como VIRTUALIZATE) cuyo presidente es el Sr. Obed 
Borrero, como la compañía que estará a cargo de la votación electrónica en la Quincuagésima 
Segunda Asamblea Anual Ordinaria del Colegio de Tecnólogos Médicos de Puerto Rico el 
domingo, 10 de noviembre de 2024 en el Hyatt Regency Grand Reserve Rio Grande. 
 
Virtualízate cuenta con tecnología de vanguardia con enfoque en la calidad, que nos inspiran 
confianza y seguridad sobre la pureza y validez del proceso: 

 Infraestructura de transmisión en vivo de la asamblea. 
 Plataforma de votación segura en línea y personalizada a las necesidades del colegio 

y la asamblea.  
 Medidas de seguridad para proteger los datos de los votantes, así como la integridad 

de la votación, cumpliendo con las regulaciones de privacidad.  
 Sistemas que garantizan que solo los miembros colegiados (quienes recibirán el correo 

electrónico) pueda votar.  
 Capacidad para gestionar y cerrar votaciones en tiempo real. 
 Disponibilidad de resultados inmediatos. 
 Soporte técnico en vivo, antes y durante el evento. 

 
La Comisión de Nominaciones 2023-2024 del CTMPR no ha escatimado en esfuerzos para 
garantizar un proceso transparente, seguro y accesible a toda nuestra matrícula. Estamos 
seguros de que se cumplirán todas nuestras exigencias y expectativas. 
 
Proceso de Votación 
 

1. Cada colegiado recibirá un correo electrónico de CTMPR VOTA ahora, el cual tendrá un 
enlace único para acceder a la plataforma de votación. La dirección de correo 
electrónico a utilizar será la misma en donde recibes regularmente la correspondencia 
del CTMPR. 
 

2. Busque y pulse (click) el enlace “To Vote, visit”, recuerde anotar la clave de acceso y la 
contraseña provista. También podrá “copy and paste” ya que lo utilizará para 
Registrarse, lo cual le permitirá entrar al área de votaciones.               
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3. La votación seguirá el siguiente orden: primero escogerás los candidatos a los puestos 
para la Junta de Gobierno y luego los miembros de la Comisión de Finanzas. Cada 
puesto incluirá las fotos de los candidatos junto a sus respectivos nombres. Tendrá la 
opción de votar por su candidato, hacer una nominación directa (Write-In) o elegir en 
blanco que es abstenerse de votar. 
 

4. Una vez finalizado su proceso de elección, oprimir “Continuar”. En este paso, podrá 
verificar su selección antes de someterlas.  

 Si está de acuerdo con su selección, puede pulsar el botón de “Enviar”. 

 De no estar de acuerdo con su selección, puede pulsar el botón de “Modificar” 
y hacer los cambios pertinentes. Luego finalizas la votación presionando 
“Enviar”. 

5. Una imagen aparecerá en tu pantalla, confirmando que ha realizado su votación con 
éxito.  

 
El proceso de votación es simple. Es importante que tenga accesible su nombre de usuario y 
contraseña para acceder a sus correos electrónicos el día de la asamblea para evitar 
contratiempos.  
 
Aquellos que no puedan asistir a la Asamblea presencialmente habrá una opción para que se 
unan virtualmente según lo hacen con los cursos de educación continua. Se les comunicará 
los detalles más adelante.  
 
Les exhorto a que se comuniquen mediante correo electrónico ctmpr@ctmpr.com para 
dejarnos saber cualquier inquietud. Estamos siempre a la orden para asistirles. 
 
Cordialmente,  
 

Lcda. Carmen E. Quiñones Quintero    Vo. Bo. Lcdo. Luis A. Caraballo Mattei  
Presidenta Comisión Nominaciones 2023-2024                 Presidente CTMPR 
 
 
Miembros de la Comisión 
Capítulo Sur: Lcda. Delis Arzola Rodríguez, Lcda. Cindy Rivera Milanés,  
Capítulo Oeste: Lcdo. Jhonell Lorenzo Muñoz, Lcdo. Juan C. Pérez Castro  
Capítulo Noreste: Lcda. Melinda González Pesquera 
Capítulo Norte: Lcda. Carmen González Torres  
 


